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Demarcación de Hacienda de Valencia

Cuart de Poblet,-Sucursa.1. Barón de Cárcer. 13, a la que
se asigna el número de identificación 46-01-12.

Madrid, 26 de octubre de 1970.-El Director general, José
Vlla......u S&lat.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Granada por la que Se hace público el fallo que
8e cjta.

Desconociéndose el actual paradero de Antonio José Pérez
Rodrfguez. con domicilio en Caracas (V~nezuela). avenida de
san Juan Bosoo. barrio Altamira, número 77, y que tuvo do
micilio eventual en Madrid, calle General Gallegos.. número ;),
por el presente edicto se le hace saber que la Comisión Perma
nente de este Tribunal, en sesión celebrada el día 27 del me."
de octubre último. al conocer del expediente número 1170, ha
dietado el s1gulente fallo:

1.° Apreciar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el caso -segundo del articulo 13
de la Ley.

2.0 Declarar responsable de dicha ~ci6n, en concepto de
autor. a Antonio José Pérez Rodrígue~ .

3.° Apreciar que en el mismo no concurren circunstancIas
a:tenuantes ni agravantes.

4.0 Imponerle la sanción principal de multa en cuantía de
dento veinte mil ciento cincuenta pesetas (l2(}.I50) y, en defecto
del pago de la misma, la subsidiaria de privación de libertad,
a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas de multa no
satisfechas, y dentro del limite de duración máxima establecido
en el artieulo 24 de la Ley.

5.0 Declarar el comiso del automóvil objeto del expediente,
marca cDodge», con matricula turistica 2-M-5.879.

6.0 Declarar que hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El Importe de la multa ha de ser ingresado en efectivo en
esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince días, a. con
tar de 1& fecha en que se publique la presente en el «Boletin
Of1e1a1 del Estado», .y contra: dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Eoon6mioo--Administratlvo
Central en el mismo plazo antes indicado, significándose que
1& interposición 'de recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en este periódico oficia.l a los efectos es
tablecidos en el Reglamento de Procedimiento en las Reclama
ciones Econónlico-Administrativ88, articulos 89 y 92.

Granada. 11 de noviembre de 19'1O.-EI SecretarIo del Trí·
bunal.-Vlato bueno: El Delegado de HacJenda, Pre.sldente.
u.-&

la 573-JC-8S. motor número 112BOOO, chasis número Fl&t
112B-1OB-119305.

Número 32170. Automóvil «Plymouthlt. matrícula 27-26 (MA),
mot.or número 1901947, sin que pueda determinarse el nú
mero del chasis.

Número 33170. Automóvil marca «.Austin», matrícula lng.esa
AOM-856-B, motor número 16 AC-NL-12193. cha:sis número
A-056781.

Granada, 11 de noviembre de 1970.-El Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.
6.367-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el laUo que
se (,Iita.

Dcseonociéndose el paradero de don Ramón Alvarez Jimé
nez, cuyo último domicilio era en María de Molina, 12, de Ma
drid, por el presente edicto se le hace saber lo siguiente:

El Tribunal Económico Administrativo C6ltral, Contrabando,
en su sesión de Pleno del día 25 de septiembre de 1970, ha
dictado fallo en el exPediente 291/67, del Tribunal Provincial
de Contrabando de Madrid, motivo del recurso 46/69, mayor
cuantía, cuya parte dispositiva dice asi:

«El Tribunal, fallando sobre el tondo del recurso de apelación
promovido por don Jooé Antonio Martinez- de Villa y Mas
contra fallo dictado en 7 de febrero de 196& por el Tribunal
Provincial de Contrabando_ en Pleno, de Ma:drId, en .!'u expe
diente 291197, acuerda: Desestimar el recurso y confirmar el
fallo recurrido. con la única salvedad de dejar sin efecto el
pronunciamiento 4.° en cuanto ordena el pago del sustitutivo
del comiso, e imponer la obligación a:l actual tenedor, como
requisito· previo para la entrega del vehiculo, de satisfacer los
correspondientes derechos aduaneros.

Lfbrese la oorr~A<;pondiente certificación que, en unión del
expediente '&ec. número 46!6'9, mayor cuantía.. se remitirá al
Tribunal de procedencia,»

Contra: el presente fallo y dentro del plazo de dos meses
desde la publicación del presente edicto, podrá interponer re
curso contenc1oso-adminlst.rativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Supremo de Justicia.

Lo que se publica. en el «Boletín OficiaJ del Estado» en
eJecueión de lo disPuesto en los articulos 89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las reClamaciones económico-aominis
trativM, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 4 de noviembre de 1970.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Pre.sidente.-6.284-E.

RESOLUCIDN del Tribunal de Contrabando de
Granada por la que se hace público el jaUo que se
cita. DE

MINISTERIO
ORRAS PUBLICAS

Desconociéndose el nombre y domicilio de quienes puedan
Ier propietarios de los vehiculos automóviles afectas a los ex
pedientes que a continuación se relscionan, por la presente
se les hace saber que la Comisión Permanente de este Tribuna"
en sesión celebrada el día 27 de octubre del corriente año, ha
dietado en cada._ uno de ellos el siguiente fallo:

1.° Apreciar cometida una infra:cción de contrabando de
menor cuantia,· comprendida en el caso 2.° del articulo 13 de
la Ley de COntrabando de 16 de julio de 1964. en relaclón con
el apartado 2.° del articulo 6.°, no siendo conocida la persona
responsa;ble.

2.°. Acordar el comiso del automóvil y darle la aplicación re
glamentaria.

3.° DeclarBl' que hay lugar a la concesión de premio a los
8Pl'ehensores.

Lo que se notifica a los interesados, advirtiéndoles de su
derecho a interponer recurso de alzada ante el Tribunal Eco.·
nómico-Admlnlstrat1vo Central-Sala -de Contra,bando- dentro
del plazo de quince días. contados a partir del siguient,e a:] de
la publie&ciÓll de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Expedientes que se citan

Número 20/70. Automóvil «Foro», tipo 12 M. sin matrícula, mo-
tor OT47589, chasis número OB 1 GT 47589.

Número 21/70. Automóvil «Citroen», de 2 HP., matricula fran
cesa 4629-BQ-13. motor número 03214119, chasis número
2551373.

Número 24/70. Automóvil «B, M. Y.», sin matrícula: ni número
de motor. chasis número 011751.

Número 31170, Autom.óvil «Fiat-l.800», tipo famUlar, matr1cu-

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Se,qunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se fija techa para proceder al levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas afec..
tadus por las obras de «Autopista Oviedo-Gijón
Avtles, tramo de Serín a Gijón, término municipal
de Gijón».

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto
pIsta Oviedo-Gijón-AvUés, tramo de Serin a Gijón, término
municipal de GiJón»; hallándose incluídas aquéllas en el pr~

grama de inversiones públicas del Plan de Descarrollo Econ~

mico y Social, tales obras llevan implícita la'declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos nece
sarios, con los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; de acuerdo
con 10 dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decreto
002/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietariOlS interesados inc1ui~os
en la relación que se acompa,ña que a partir de los ocho días,
conta,dos desde aquel en que tengB lugar la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá,
por el representante de la Administración, al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincae qlre se rela
cionan, para cuyo aeto· serán individualmente u<?,ti1ica4os, pu
diendo. en el tIempo que medie entre la pubhcaelon y el levan
tamiento de las a:ctas previas a la ocupación, hacer. mediante
escrito las observaciones que estimen pertinentes, a' solo efecto
de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, &de noviembre de 1970........El Irtgeniero J'efe.-6~E.
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RELACIÓN NOMINAL DE FINCAS QUE EN &L riRMINo MtJN1C1PAL DE OuÓN HAN DE SER OCUPADAS CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE «AUTOPISTA
0v1ED0 - GIJÓN - AVILÉS. TRAMO DE SERÍN A GIJÓN», CUYOS NÚMEROS, CLASE, PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS SE EXPRESAN A CONTINOAQÓN

.

Finca
número

G-I
G-2

G-2-A

G-3
0-4
a+A
'0-5

G-6
G-7

G-8-A
CH-B
G-9

G-9-B
G-9-0-1

G-9-<J-2
G-9-D
G-9-E
G-IO
G-l0-A
G-Hl-B
G-IO-C
G-I1-A
G-II-B
G-l1-0
G-11-D
0-12

G-13-A

0-14
0-14-B

G-15

G-16
O-I6-A
G-16-B
G-16-B-I

0-17
G-l6-A
0-1S-B
G-18-C
G-19
G-20
G-21
G-22-1
G-22-A
G-23

G-24
G-25
G-25-A
G-36
G-27
G-27-A
0-28
G-29

G-44
G-45
G-4lI
0-47
G-48
0-49
G-50
G-51
0-52
G-53
G-M
G-58
0-56
O-57
G-58
G-59
G-OO
G-61
G-62
G-63

Clase

Labor .•........•...
Pradera .

Pradera y labor.

Pradera
Pradera
Pradera
Pradera

Praaera
Frutales

Pradera •........•.
Pradera •.....•.•..
Pradera¡~.fruta-

les y UIOQ1", •••

Labor .
Frutales •..........

Frutales .
Frutales ••.........
Pradera .
Pradera, .
Pradera .
Frutales .
Pradera .
Pradera .
F'rutales .
Pradera '•..........
Pradera
Pradera y fru-.

tales ' .

Pradera y arb<?
lado .

Pradera y labor.
Pradera artifi-

cial .
Pr ad e r aaxtífi-

cial .
Pradera .
Pradera .
Pradera ..
Labor ........•....••

Pradera .
Pradera .
Labor .............•.
Frutales
Labor y pradera.
Frutales .
Frutales .
Pradera .
Frutales .
Frutales y pra.-

dera .
Pradera •...........
Pradera .
Pradera ........•...
Pradera ........•...
Baldío ...•...•...••.
Baldlo ....••••.••.••
Baldío .......•..•••.
Frutales .

Baldío
Prado iírtiiieiái:
Baldío .
Baldío .
Baldío .
Eucaliptos .
Arbolado
Eucaliptos .
Baldío .
Baldío .
Pradera .
Pradera .
Pradera .
Pradera .
Baldío .
Baldío .
Bald10 .
Pradera .
Pradera ........•...
Pradera ....•.....••

Propietarios y arrendatarios

LUis AlV8.l"€Z Alvarez.
Herederos de José Alvarez Mar~

tínez.
Herederos de José Alvarez Mar~

tInez.
Gerardo OonzáleZ Díaz.
U. N. l. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
Adolfo González Rodríguez. Luis

Alvarez 5anturto.
Herederos de Fructuoso Prendes.
Eladia Prendes Vigíl. Escalera.

José Alvarez.
U. N. l. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.

Heroo~08deDIDmmoM~S~
Unas. Andrés Valle Sánchez.

U. N. r. N. S. A.
Herederos de Dionisio Argos Sa-

linas. Andrés Valle Sánchez.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.

Concepción Armada Ulloa. Ge-
rardo González Rodríguez
José Menéndez.

Arzobispado de Oviedo.
Emilio Sirgo González.

Emilio Sirgo González.

Fernando Alvarez Rodriguez.
Manuel García Fernández.
Manuel Gareía Fernández.
Manuel García Fernández.
Manuel García Fernández. An·

tonio Alonso Rodríguez.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
Luisa Fernáncrez Alvarez.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
Cándida Fernández Alvarez.
U. N. l. N. S. A.

U. N. l. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. l. N S. A.
Víctor y Manuel Alvarez.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
Concepción Arma(!a mIca Ma.-

nuel Alvarez Dua:rte.
U. N. I. N. S. A.
Be.njamín PérezAlvarez.
U. N. l. N.S. A~
U. N. l. N. S. A.
U.. N. l. N. S. A.
Benjamín Pérez Alvarez.
Benjamín Pérez Alvarez.
AureUo Martínez Santurio.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. l. N S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N~ S. A.
Manuel González Gottzálet:.
U. N. l. N. S. A.

Finca
número

G-64
0-65
G-66
G-67
G-68
G-69
G-70
G-7o-B
G-7O-C
G-7l
G-72-A
G-72-B
0-73
G-74
0-75
G-76
G-TI
G-SO
0-61
G-82
G-83
G-84
0-85

0-86
G-87
0-88
0-89

- 0-90
G-91
G-92
G-93
0-94
G-95
G-96
0-97
G-98
G-99
G-loo
G-101
G-HJ2
0-103
G-l04
0-105
G-106
G-I07
G-I08

G-109

G-110
0-111

G-112-1

0-112
0-113
G-M4
0-115
G-1J6
G-117
G-118
G-119
G-120
G-121
0-123

G-134

G-135
G-l36
G-137
0-138
G-139
G-14O
0-141
G-142
G-I43

G-144
G~l46

0-146
G-147

G-148
0-149
G-UiO

Cl...

Pradera .....•...••.
Pradera .........•...
Pradera ........•..•
Prad.era ........•...
Pradera .....•.••.••
Pradera •...........
Pradel'8 ••......•...
M8:tas ..••.•.•.••..•
Prado .....•......•••
Prado .
Prado •....•..•••...•
Prado .
Pradera ..........•
Pradera ....•......
Pradera .•..•••..••
Pradel'a .......••..
Pradera .
Prado .
Pastos .' .
prado .
Prado .
Matas .
Prado .

Prad.o .
Prado .
Prado .
Prado .
Prado .
Prado .
Prado ....•...•......
Prado ..
Prado .
Prado .
Prado ....••....•....
Prado ........•......
Prado ...........•...
Prado .
Prado .
Prado ~ .
Alfalfa ..
Prado .
Prado •.......•.•••..
Prado .
Prado ..........••...
Prado ..
Instalaciones de

A. C. D .
Prado e id .

Prado .
Prado y bar .

Instalaciones de
A.C. D .

Prado .
Prado .
Prado .
Prado .
Prado , .
Prado ......•....•...
Prado .
Prado .
Prado ........•.•.••.
Prado ........•......
Prado .

La.bor y frutsles.

Labor y fruta:les.
Labor y frutsles.
Labor y frutales.
Labor y frutsles.
Prado y fruta tes.
Prado y frut~s.
Labor y frutales,
Labor y pozo ,..
Prado .

Pradera .
Pradera .
Prado y frutales.
Prado .

Labor Y frutsles.
Pradera .
Pradera .

PropIetarios y arrendatarios

U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
Manuel GonZáleZ GoIlZález.
U. N. r. N. s. A.
U. N. r. N. s. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. l. N. S. A..
U. N. I. N. S. A.
Marina Diaz Alvarez..
Marina Díaz Alvarez.
U. N. r. N. s. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. s. A.
Eugenio González HeY1&.
Manuel Menéndez.
María Luz Montes Fernández.
María Díaz A!varez.
Ayuntamiento de Gijón.
Herederos de Jesús Alvarez Al·

varez.
Manuel GonZález González..
U. N. l. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
Miguel Hevia Alvarez.
Manuel GonZález Rua.
Luis Garcí& Alvarez.
Manuel González Rúa.
U. N. r. N. a A..
U. N. r. N. S. A..
U. N. r~ N. S. A..
Luis García Alvarez.
José Ckmzález Valdés.
José Fernández González.
José Fernández González.
Valentín Oarcía Garcia.
José González Valdés.
U. N. r. N. S. A.
U. N. r. N. s. A.
Asunción 'Armada Ulloa.
U. N. I. N. a A.
Asunción Armada Ulloa.

Laureano López Pérez.
Florentino Fernández OOnzález.

Luis González.
U. N. l. N. S. A.
Florentino Fernández González.

Luis Oonzález.

U. N. l. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
U. N. I. N. S. A.
U. N. l. N. S. A.
U. N. r. N. S. A.
Herederos de Celestino Hevfa.
Herederos. de Juan Sánchez Al-

varez.
José Fernández Hevia. Manuel

Fombona Una. José FernáJl..
dez Pétez.

Nieves AlVal'ez Río.
Bautista Alvarez Río.
Maria y EtelviIUl Alvarez Río.
Maria y Etelvina Alvarez Río.
Felicita y Benjamín Alvarez Río.
Felicita y Benjamín Alvarez Río.
Bautista Alvarez Rjo.
Benjamín Alvarez Río.
Herederos de Manuel CovielJa

Fanjul.
José Garcia Alvarez.
José Fernández Bernardo.
J. Fernández Revis.
Herederos de Ignacio Garcia Al·

varez.
Herederos de JoSé López SuAres.
Consuelo Rendueles Alvarez.
Avelino Díaz de la Sal&.
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_ea
número

Clase Pl'opietarios y arrendatarios Flnea
número

Clase Propietarios y arrendatarios

Pradera

Pra<lera •....•••..••
Pradera ,_ ., .

Pradera .
Pradera ..
Pradera y pa-

nera .
Pradera
P r a d o artificial

y frutales .
Pradera .
Pradera
Pra:der a y fru-

tales .
Pradera, labor y

frutales .......•.
Labor ......•.•......
Pradera .
Pradera ..
:Labor .
Labor y frutales.
Labor y frutales.
Pradera .
pradera .
Frutales
Pr ader a artifi-

cial .
Labor y prado .
Prado artificial
Labor y frutales.
Labor .
Pradera .
Pradera .
Prado .
Prado .
Labor , ,.
Pradera ..
Labor ..
Pradera .
Pradera .

Mario Garcia Junquera.
José Morán Fernández.
Florentina González Díaz.
Alfonso González Gonzá~ez.

Manuel Morán López.
José Sala Menéndez.
Dolores Valdés López.
José García Rodriguez.
Armonia González Iglesias.
Bibiana González Fernández.

Luis Pandiella Pandiella.
Luis Pandiella Pandiella.
i!:lpidio Diaz Alvarez.
lsalJel Alvarez Entria:go.
Isaac Rodríguez Morán.
Herederos de José Sánchez En·

trialgo.
Antonio Figaredo Sela.
José Menéndez MuñiZ.
Jos.é Morán AlVRTez.
Maria Josefa Oarcía Revia. José

Garcia Díaz.
AYLUltamelnto de Gijón.
Herederos de Amable San Pedro

Fernández.

Hel'ederos de Amable San Pedro
Fernández.

Guillermo Suárez Hevia.
Vicente Muñoz López.
GuiHermo Suárez Hevia.
M. José Cienfuegos. Guillermo

b""tlá.rez .Hevia.
Oliva Alvarez Hevia.
};'J:anuel Alvarez Hevia.
Herederos de Antonio González

Vlgil.
Hen-'<1-eros de Amable Sampedro

Fernández.
Herederos de Amable Sampedro

Fernández.
Jo;,é Luis San Pedro A.
Hered~ros de Ramón Alvarez En

trialgo.
Herederos de Antonio González.

Vigilo
Isabel MerIno Fernández.

Pradera y labor.

Pradera

Pradera .
Pradera

Pradera ..

Labor

Pradera" ..
Pradera ."
Pradera

Pradera labor y
frutales ...... 0-.

Patio .
Labor .
LabOr .
Pradera .

Pradera
Pradf:;ra

Pradera y ca-
seta .........

Pradera y labor.
Pradera .
Pradera .' ..
Pradera y pra-

dera artifiCHU.
Pn'ldera ..
Pradera .. 0- ..

Pradera « .

,Pradera ..
¡ Pradera .. " ..
Pradera y fruta-

les ..
Labor ..
Pradera ..
Pradera .
Pradffa .
Pradera .

Pradera
Pradera
Pradera
Pradera

G·214
0-215

0-216

0-217

G-213-A

0-201'
0-202
G-2U2-A
0-2{J~

0-2Q4
0-W5

0.187

0-188
0-189
0·190
G-191

G-192
G·l93
G·194
G-195
G-!96
G-197

0-206
0-207
G-2<)ll
0-200

0-210
0-211
0-212

G-213

G-197~A

0-198
G-199
G-2í}{)
0-201

Herederos de María Valdés L6
pez.

Manuel Sánchez García.
Herederos de Juan Sánchez AI

varez.
Herederos de Juan Sánchez Al-

varez.
José Morán Fernandez.
Florentina González Diaz.
Florentino y Pab:o Fernández

GonzáJez.
José Rodríguez Morán.
Consuelo Rendueles Alvarez.

Herederos de José Lúpez Su{u'ez.
Manuel Alvarez Uría.

Amparo Gonzr\lez Díaz.
Herederos de José López Su8rez.
Florentina Gonzilez Díaz.

Gregorio Castro Mieres.

José Fernández Bernardo.
José López Llera.
Luis Alvarez Alvarez.
José Sala Menéndez.
Purificación Alvarez Alvarez.
JOsé Sala Menéndez.
Purificación A:varez Alvarez.
Robustiano Busto Quirós.
Robustiano Busto Quirós.
Ovidio Alonso Sánchez,

José Fernández Bernardo.
Florentino González Diaz.
José Sala Menéndez.
José Iglesias GarcÍa.
José López Llera.
Florentina Gonzú'lez Díaz.
Oliva Morán Prendes.
José Sma Menéndez.
José Sala Menéndez.
Amparo González Diez.
Ayuntamiento de Gijór..
José Gaxcia Alvarez.
José Sala Menéndez.
José Fernández Bernardo.

labor ...

Pradera

.Pradera
Pradera
Prado y

0.151

0-15/.1
0-153

o.l53-A

0.154
0.155
0-156

o.l56-A
0.157
0-158

0.159
0.160

0.161
0.162
0-163

0.164

0.165
0.166
0-167
0.168
0-169
0.170
0.171
0.172
0.173
0.174

0-175
0-176
G-177
0.178
G-179
0-160
0.181
0-181-A
0.1112
0.183
0.184
0-185
0.166

ORDEN de 21 de septímnbre de 1970 por la ,gue .~c

otorga la categoría de Colegio Mayor Universita
rio. con la denominación «Berrospi]}}, al estableddo
por la Supertora de la Provincia Centro de la Ins
titución de Hijas de Josús. en Madrid, denominado
«COlegio Mayor Femenino Compañia de Maria».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que por Orden ministerial de 1 de julio de 1959

(<<Bol€tín Oficial del Estado» de 13 de agost,o) se concedió la
categoría de Colegio Mayor. con carácter provisional hana que
el edificio quedase concluido y en funcionamiento. en el plazo
máximo de cinco años, al denominado «Colegio Mayor Femenino
Compafiía de Maria»;

Resultando que la reverenda madre Maria del Carmen Zama
1100 Beristain. Superiora de la Provincia Centro de la Institución
de Hijas de Jesús, de Madrid. solicita se otorgue la categoría de
finitiva de Colegio Mayor Un1vers1ta~<10 al referido Centro. ron
la nueva denominación de «Colegio Mayor Universitario Berro;"'."..
pe», sito en la Ciudad Universitaria, calle Moncloa, número 9, de
€8ta capital;

Resultando qUe a la citada petici6n se acompaña el proyecto
de Estatu~os que, CM<> de ser aprobados, habr.'t1; de l"e~ir en di
cho ColegiO Mayor; Memorias de las activ1c!adcs a desaFolIRl"
en el m1smo, así como los planos de la<; locales que ocupa:

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de
octubre de 1956;

Conficerando que para otorgar a esta clafK' de Centros la
catnwría de Colegio Mayor Universitario son p:'ecept.Í\lOs el infor~
me favorable de la Universidad y df'l Consej;} Nacional de Edu
cación, y ambos asi lo han emitido en el presente caro,

E.<>te Ministe,'io ha resuelto:

VILLAR PALAS1
Ilmo. Sr, Director general de EnsefianzH, Superior e Investigación.

DE
MIN ISTEJ~10

EDUCACION y el ENCIA Primero. -Otorgar la categoría de Colegio Mayor Universi
tario al estubleddu en Madrid por la reverenda madre María
del Ca~'mó'n Zamalloa Beristain, Superiora de la Provincia Cen
tro de la Institución de Hitas de Jesús, de esta capital, y qu~ se
denominará «Colegio Mayor Universitario Femenino Berrospe».

Segundo.;-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Madrid dos ejemplares diHgenciados, uno de los cua-
les habrá de ser entregado al repetido Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12). sobre
protección a los Colegios Mayores, desde el momento en Que por
el Mjnü;t€rio de Hacienda se incremente el crédito núme
ro 18.03,421/335.14 f) d{~l Presupuesto en la proporción sefialada
en el articulo octavo de la citada Ley.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 21 de septiembre de 1970.

ORDEN de 3 de octubre de 1970 par la que se da
cumplimie~l.t() a la sentencia dictada por el Trihu·
na/ S1!premO en el 1'ecurso contencioso ad11l.inist"'a
tiro promovido por daña Luciana Calvo Ramus.
Cat.cd?'ática del Inst.ituto Técnico «Nuestra Señora
de la A 1m.udena». de Madrid, contra desestimactón
tdcita de su pelicíón de reconocimiento de haberes

Ilmo. Sr En el recurso contencioso-admil1isfrr':.tívo inter
puesto por <Iofla Luciana Ca.~vo Ramos contra la liqu:dación
de haberes percibidos con cargo. a los presupuestos del Patronato


